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c Batería de condensadores para la compensación del factor de potencia. Inte-
rruptor automático magnetotérmico y diferencial, de intensidad nominal en fun-
ción de la potencia de la batería. El  DDR de IΔn de 30 mA retardado 60 ms.
c Compensador activo de armónicos. Interruptor automático magnetotérmico y
diferencial, de intensidad nominal en función de la potencia de los armónicos. El
DDR de IΔn de 30 mA retardado 60 ms.
c Embarrado o borneo en función de las intensidades.
c Salida 1.ª para las instalaciones de servicios fijos. Interruptor automático mag-
netotérmico y diferencial, de intensidad nominal en función de la sección de los
conductores en correlación a la carga. El  DDR de IΔn de 300 o 500 mA retardado
60 ms.
c Salida 2.ª para un grupo de cargas móviles. Interruptor automático magnetotér-
mico y diferencial, de intensidad nominal en función de la sección de los conduc-
tores en correlación a la carga. El  DDR de IΔn de 300 mA retardado 60 ms.
c Salida 3.ª para un grupo de cargas móviles. Interruptor automático magnetotér-
mico y diferencial, de intensidad nominal en función de la sección de los conduc-
tores en correlación a la carga. El  DDR de IΔn de 300 mA retardado 60 ms.
c Salida 4.ª para un grupo de cargas móviles. Interruptor automático magnetotér-
mico y diferencial, de intensidad nominal en función de la sección de los conduc-
tores en correlación a la carga. El  DDR de IΔn de 300 mA retardado 60 ms.
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Fig. L6.8-007: distribución general en una obra de gran volumen.
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c Salida 5.ª para un grupo de cargas móviles. Interruptor automático magnetotér-
mico y diferencial, de intensidad nominal en función de la sección de los conduc-
tores en correlación a la carga. El DDR de IΔn de 300 mA retardado 60 ms.
c Salida 6.ª para un SAI.
El SAI no es necesario que sea “on-line”, pero debe poder alimentar durante una
hora:
v Los montacargas de evacuación del personal.
v El alumbrado de emergencia.
v Las autobombas de presión de agua, para los servicios contra incendios.
v Los extractores de humos de las plantas si es pertinente su instalación, la ali-
mentación debe estar bloqueada por llave y sólo al servicio del cuerpo de bom-
beros.
c 3 ud. Cofret PL-1010.

Cuadro de distribución n.º--- CDBT
c Cuadro de abonado: Kaedra Box IP65 - IK09, para tomas industriales PK (ver
página F/130 del 1.er Volumen).
c Interruptor general seccionador INS.
c Interruptor automático C60N de 20 A.
c Descargador de sobretensiones PRD8.
c Embarrado o bornero para 3f + N + PE + PED.
c 4 ud. interruptores magnetotérmicos C60N 3f + N.
c 4 ud. DDR Vigi 4p IΔn = 30 mA.
c 4 ud. base PK 3f + N + PE.
c 6 ud. interruptores magnetotérmicos DPN N 1f + N Vigi IΔn = 30 mA.
c 6 ud. base PK 1f + N + PE.
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Las conducciones
El trazado de las conducciones debe evitar cruzar zonas de paso de vehículos y
peatones. Pero es recomendable situarlas al entorno del paso de peatones que
normalmente son las zonas con menos riesgo de accidente:
c Las líneas deberán estar protegidas contra los choques eléctricos (ver “La pro-
tección contra los choques eléctricos”, página G/31 del 2.º Volumen).
c Las líneas deberán estar protegidas contra los efectos térmicos (ver apartado
2. “Las medidas de protección contra los efectos térmicos”, página H1/27 del 2.º
Volumen).
c Las líneas deberán estar protegidas contra las sobreintensidades (ver apartado
3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a los efectos de las
sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen).
c Las líneas deberán estar protegidas contra las sobretensiones (ver apartado 4.
“Las medidas de protección a los efectos de las sobretensiones transitorias”,
página H1/157 del 2.º Volumen).
c Las líneas deberán estar protegidas contra las influencias electromagnéticas
(CEM) (ver apartado 5. “Medidas de protección contra las influencias electromag-
néticas (CEM)”, página H1/197 del 2.º Volumen, y apartado 7.3. “Las conduccio-
nes y la compatibilidad electromagnética (CEM)”, página F/264 del 1.er Volumen).
c Las líneas deberán estar protegidas contra las bajadas de tensión (ver apartado
6. “Medidas de protección a los efectos de las bajadas de tensión”, página
H1/205 del 2.º Volumen).
c Las líneas deberán estar proyectadas para mantener la seguridad en el seccio-
namiento y mando (ver apartado 7. “Medidas para la seguridad en el secciona-
miento y mando”, página H1/207 del 2.º Volumen).

Las líneas aéreas
Independientemente de las prescripciones del apartado 7.1.1. “Líneas aéreas,
con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er Volumen. Debemos
tener en consideración:
c Los conductores serán como mínimo de una tensión asignada de 450/750 V.
c Todas las líneas aéreas deberán realizarse con conductores aislados.
c Los postes o soportes de las líneas aéreas deberán distanciarse o protegerse
de todo movimiento previsible de los vehículos.

Red equipotencial de puesta
a tierra de las masas

Red de descarga de las
sobretensiones a tierra

C60N
20 A PDR8

INS
C60N
Vigi
I
∆n

 = 30 mA

DPN N
Vigi
I
∆n

 = 30 mA

Salidas trifásicas con neutro + PE Salidas monofásicas con neutro + PE

Fig. L6.8-008: esquema y cuadro de distribución CDBT.
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c Los puntos más bajos de las catenarias de los conductores deberán estar
situados, como mínimo, a 6 m del suelo en las zonas donde se pueda desplazar
un vehículo, y 3,5 m en el resto.
c Las protecciones de los conductores en las partes accesibles serán de una
resistencia al impacto “muy fuerte” IK09 o IK10.

Las redes subterráneas
Independientemente de las prescripciones del apartado “7.1.2. Líneas subterrá-
neas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189 del 1.er Volumen, debe-
mos tener en consideración:
c Las conducciones subterráneas deben circular fuera de los posibles emplaza-
mientos de herramientas y vehículos.
c Las conducciones subterráneas deben estar alejadas de las zonas donde se
puedan clavar tensores o piquetas para el anclaje de elementos de la obra.
c Las protecciones de los conductores deberán ser muy resistentes a la compre-
sión. Son adecuadas las zanjas de un metro de profundidad en la situación de los
conductores.

La aparamenta
Cada cuadro de distribución y el general deben disponer de un interruptor gene-
ral en carga de corte omnipolar, con categoría de seccionador y capacidad de
actuación en carga.
Los dispositivos de seccionamiento deben poder ser enclavados (por llave) en la
posición de abierto.

Protecciones contra los choques eléctricos
(Ver “La protección contra los choques eléctricos”, página G/31 del 2.º Volumen.)
Debemos analizar las situaciones del cuerpo humano en la zona de una obra, en
función de la resistencia eléctrica del cuerpo humano BB (ver Tabla F8-001, pági-
na F/336 del 1.er Volumen):
c En la zona de estructura fija, los servicios y duchas, el cuerpo humano está
mojado (BB3). Tensión de contacto 12 V.
c En la zona de oficinas, el cuerpo humano está seco (BB). Tensión de contacto
50 V.
c En el exterior estamos en campo abierto, el cuerpo humano puede estar seco
(BB1), húmedo (BB2) o mojado (BB3).
En el análisis anterior podemos detectar que el caso de máximo riesgo es el de la
situación de mojado (BB3) del cuerpo humano. Por tanto, deberemos prever las
protecciones contra los choques eléctricos para una tensión de contacto perma-
nente máxima de 12 V.
En Francia, Italia y Portugal de considera una situación BB2 de Uc 25 V suficiente
para las obras.
En realidad esto nos afectará en el dimensionado de la toma de tierra. Si la obra
es la instalación de un edificio, es lógico que la toma de tierra propia para el
edificio se utilice durante el período de la obra para la misma.

La ITC-BT-33 considera adecuadas las protecciones contra

Los contactos directos
c Protección por medio de aislamiento de las partes activas.
c Protección por medio de barreras o envolventes (doble aislamiento).

Los contactos indirectos
c La desconexión del suministro en caso de fuga por interruptores diferenciales
de 30 mA.
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c El aislamiento de cada toma de corriente a través de un transformador de sepa-
ración.
c La utilización de muy bajas tensiones de seguridad MBTS.
En España todos los suministros de energía deben estar protegidos con doble
aislamiento hasta la salida del dispositivo de protección general, por corte de la
alimentación contra los choques eléctricos.
En el apartado 3. “Protección contra los contactos indirectos”, página G/53 del
2.º Volumen, encontraremos los criterios de protección en función de los esquemas
de conexión del neutro ECT. En España el ECT más utilizado es el TT, y en el
apartado 4. “Instalación régimen TT”, página G/81 del 2.º Volumen, encontraremos
los criterios de cálculo e instalación. No obstante en este apartado realizaremos el
cálculo del conductor de protección necesario para una situación del cuerpo hu-
mano BB3 y régimen TT.

Cálculo de las protecciones
En los apartados 3.2. “Protección por corte automático de la alimentación”, pági-
na G/59, 4. “Instalación en régimen TT”, página G/81, y “Cálculo de las proteccio-
nes contra los choques eléctricos de la red de alumbrado público”, página G/244
del 2.º Volumen; y en el apartado “Cálculo de las protecciones”, página L/1731 de
este Volumen, encontraremos las referencias suficientes para realizar los cálculos
pertinentes.
En realidad tendremos unas masas conectadas, a través de una red equipoten-
cial, a tierra y la posibilidad de que exista una corriente de fuga y que una persona
esté en contacto con una masa y derive parte de esta corriente de fuga a través
de su cuerpo a tierra.
Lo importante para el cuerpo humano es: ¿qué intensidad de la corriente de fuga
y cuánto tiempo puede circular por su cuerpo?, antes que la protección por corte
de la alimentación actúe y elimine el suministro de fluido al circuito afectado.

Régimen TT

Tensión de contacto U
c

Resistencia de
puesta a tierra del
neutro R

B

Resistencia de puesta a tierra de las masas R
A

Tensión de fuga U
0

Intensidad de fuga I
0

Resistencia de fuga R
d

Circuito de fuga

ITC-BT-33-4-2

Fig. L6.8-009: esquema de fuga régimen TT.

En realidad lo que debemos lograr es que la intensidad que pueda circular por el
cuerpo humano Idh y el tiempo que dure no produzca ningún daño irreversible a la
persona.
Esto dependerá de:
c La sensibilidad de los DDR IΔn.
c El tiempo de desconexión del DDR a la intensidad de fuga Id.
c La resistencia de la red equipotencial RAL.
c La resistencia de la puesta a tierra RAT.
c La resistencia del cuerpo humano en función de su situación ambiental Rh.
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c La resistencia de puesta a tierra del transformador o alternador RB.
Una buena combinación de los valores de estos parámetros nos permite mante-
ner una protección adecuada al cuerpo humano.

I
d

U
c

R
AT

R
AL

I
dh

R
h

R
hT

I
dRA

Alimentación

R
AL1

R
AT

DDR aguas arriba de IΔn
 = 300 o 500 mA

Tipo s o retardados 60 ms

R
AL3

R
AL2

Carga Carga Carga

DDR aguas abajo
de IΔn

 = 30 mA

Si por reglamentación debemos situar interruptores diferenciales DDR de 30 mA
en cada toma, aguas arriba deberemos colocar interruptores diferenciales DDR
de 300 o 500 mA para obtener una selectividad amperimétrica y un retardo de
60 ms para obtener una selectividad cronométrica.

El circuito eléctrico que dispondremos será

Si dimensionamos la resistencia del circuito equipotencial:
RAL3: del punto de alimentación de la carga hasta la masa más alejada, con con-
ductor de 2,5 o 4 mm2 en Cu.
RAL2: desde la salida del DDR aguas arriba hasta el DDR aguas abajo.
RAL1: desde el borne principal de tierra hasta el DDR considerado aguas arriba.
RAT: la resistencia de puesta a tierra de las masas.
RA: la resistencia total de puesta a tierra de las masas.

Fig. L6.8-010: reparto de la corriente de fuga, al contacto de una persona a una masa con fuga.

Fig. L6.8-011: circuito de distribución.
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El proceso de cálculo será

La tensión de contacto Uc

La tensión de contacto máxima, aceptada, es función de la situación del cuerpo
humano en el momento de contacto y del tiempo de desconexión.
c Situación ambiental del cuerpo humano.
La Tabla F8-001, página F/336 del 1.er Volumen, nos indica:
BB Resistencia eléctrica del cuerpo humano
BB1 Seco Tensión de contacto 50 V
BB2 Húmedo Tensión de contacto 25 V
BB3 Mojado Tensión de contacto 12 V
v En las instalaciones fijas:
– Oficinas, con todos los servicios propios de la estructura de un edificio de públi-
ca concurrencia, podemos considerar que el cuerpo humano está seco (BB1).
– Vestuarios, con todos los servicios propios de la actividad, con sanitarios y
duchas de un centro de trabajo de más de 50 trabajadores. En las duchas el
cuerpo humano queda mojado, en una situación BB3. Tensión de contacto 12 V.
v En instalaciones exteriores el cuerpo humano puede estar en tres situaciones,
en función de la climatología. El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en
una situación similar como el alumbrado exterior, en la ITC-BT-09 considera la
tensión de contacto de 25 V, por tanto una situación BB2 húmedo. No es la
situación máxima de mojado que se considera en instalaciones con agua, baños,
piscinas, fuentes...

¿Somos capaces de asegurar que en una situación de mojado BB3
no se dará un contacto con una masa con fuga?

c Tiempo de duración de la tensión de contacto.
La tensión de contacto quedará limitada al tiempo de desconexión del DDR. Los
DDR instantáneos desconectan por construcción en menos de 0,1 s.
Para poder iniciar el cálculo nos basamos en el ábaco de la Fig. G1-015, página
G/40 del 2.º Volumen.
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En el ábaco podemos observar que la Uc será 54 V en BB3 y 100 V en BB2.
c La tensión de contacto Uc es función de la RA e Id (intensidad de fuga):

Uc = Id · RA = 54 V.

Uc = Id · RA = 100 V.

c La intensidad de fuga es función de la tensión de fuga máxima (fase-masa) U0,
de la resistencia de puesta a tierra del neutro del transformador o generador  y de
la resistencia  de puesta a tierra de las masas.

La intensidad de fuga será: Id = U0

RA + RB

 = 230 V
RA + 10 Ω

.

c La tensión de contacto será: Uc = RA · Id =  RA · U0

RA + RB

 = 54 V. 

Uc = RA · Id =  RA · U0

RA + RB

 = 100 V. 

c La resistencia de puesta a tierra de las masas RA será:

RA = RB

U0

Uc

 – 1
 = 10 Ω

230 V
54 V

 – 1
 = 10 Ω

3,259
 = 3,0684258 Ω. 

RA = RB

U0

Uc

 – 1
 = 10 Ω

230 V
100 V

 – 1
 = 10 Ω

1,3
 = 7,6923076 Ω. 

La resistencia de la puesta a tierra RAT será:

RA = RAT + RAL = 3,0684258 Ω.

RAT = RA – RAL = 3,0684258 Ω – RAL.

RA = RAT + RAL = 7,6923076 Ω.

RAT = RA – RAL = 7,6923076 Ω – RAL.

El valor de RAL es función de la longitud y sección de la red equipotencial RAL =
RAL1 + RAL2 + RAL3, que podremos calcular en función de la longitud y la sección:

RAL1 = ρ L
S

 = 0,0225 Ω mm2/m L1 (m)
S1(mm2)

.  

RAL2 = ρ L
S

 = 0,0225 Ω mm2/m L2 (m)
S2(mm2)

.  

RAL3 = ρ L
S

 = 0,0225 Ω mm2/m L3 (m)
S3(mm2)

.  

¿Cuál debe ser la estructura de la RAT para no superar los
(----) Ω en un terreno de resistividad 150 Ω · m?
En la Tabla F5-010, página F/96 del 1.er Volumen, encontraremos una serie de
alternativas para poder realizar la puesta a tierra:
c El valor del coeficiente Kr de la tabla será:

Kr = RAT
ρ  = (---) Ω

150 Ω/m
 = 0,0--.

La configuración más próxima es la (-/--), cuyo coeficiente Kr = 0.0--.
c ¿Cuántas configuraciones necesitamos para lograr un coeficiente próximo
a Kr = 0,0---?:

N.º (configuraciones)  = 
K r (configuración)

Kr (deseado)

 ≈ N.
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c Esto representa que debemos disponer de una estructura de puesta a tierra
determinada por la tabla.
c La resistencia de esta estructura será:

RAT = ρ · Kr

2 ud.
 = 150 Ω/m · 0,0--

N
 = (-,--) Ω < 7,6923076 Ω. 

RAT = ρ · Kr

2 ud.
 = 150 Ω/m · 0,0--

N
 = (-,--) Ω < 3,0684258 Ω. 

Valor RA

c La resistencia RA al punto más alejado será:

RA = RAT + RAL.

Si se construye un edificio para ubicar en él una actividad que
necesite el consumo de energía eléctrica, es decir, una instalación
de un circuito eléctrico, lo adecuado es calcular la puesta a tierra
del edificio e instalarla:
c Si esta toma de tierra es útil para la obra se puede utilizar para
la misma.
c Es imprescindible tener en consideración que las puestas a tierra
deben superar revisiones periódicas y que se han de calcular con
la resistividad del terreno en períodos (meses) de sequía.
c Es necesario tener en consideración que en el edificio puede
existir más de un suministro de BT con fuentes diferentes (centros
de transformación o generadores) y más de un sistema de
esquema de conexión a tierra ECT.  Esto obliga a una previsión
de puestas a tierra que no deben tener interferencia unas con las
otras, ni entre las de BT ni con las de MT de los posibles CT, ni
con las de las descargas atmosféricas.

La intensidad de fuga será

Id = U0

RA + RB

 = 230 V
(---) Ω + 10 Ω

 = (---) A.

El tiempo de desconexión
El tiempo de desconexión será, para los interruptores DDR, función de la relación
de la intensidad de fuga y la intensidad de fuga nominal del DDR.
Por construcción a IΔn un DDR debe desconectar en menos de 100 ms pero a
5 veces la IΔn debe desconectar en 40 ms:

Id
IΔn

 = (---) A
0,03 A

 = (---) veces > 5 veces.

t(inst) � 40 ms.

La tensión de contacto será
Uc = RA · Id = (---) V.
En el ábaco de la Fig. G1-015, página G/40 del 2.º Volumen, podemos encontrar,
en la curva de tensión de contacto máxima en situaciones BB1 (50 V) y BB2
(25 V), que para una tensión de contacto de (---) V el tiempo máximo de desco-
nexión es de (---) s.
En nuestro caso desconecta en 0,04 s unas (n) veces menos.
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¿Cuál es la corriente que circula por el cuerpo humano en
contacto con una masa?
La intensidad de fuga se reparte inversamente proporcional a las resistencias en
juego, entre el circuito generado por el cuerpo humano y el circuito de puesta a
tierra de las masas:

Rh

RA

 = IdA

Idh

. 

La puesta a tierra del neutro del centro de transformación es igual para los dos
ramales.
El caso más desfavorable será cuando la resistencia de contacto a la masa y a
tierra del cuerpo humano lo consideramos franco y por tanto de valor 0.
En la Tabla G1-009, página G/35 del 2.º Volumen, encontraremos la resistencia
del cuerpo humano en función de la tensión de contacto, pero la IEC recomienda
que podemos considerar 1.000 Ω en términos generales de cálculo:
RAT = RA – RAL = (---) Ω.
Rh = 1.000 Ω.

La intensidad a circular por el cuerpo humano será del orden de

Idh = RA · Id
Rh + RA

 = (--) A.

La intensidad a circular por la puesta a tierra será del orden de
IdA = Id – Idh = (---) A.

Los efectos de la Idh sobre el cuerpo humano son:

ms

10.0000,5
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1 2 5 10 20 50 100 200

B C1 C2

Fig. L6.8-012: zonas tiempo corriente de los efectos de la corriente alterna (15 a 100 Hz) sobre las personas.

c Zona 1. Habitualmente ninguna reacción.
c Zona 2. Habitualmente ningún efecto fisiológico peligroso.
c Zona 3. Normalmente ningún daño orgánico. Perturbaciones irreversibles en la
formación y propagación de los impulsos del corazón que aumentan con la inten-
sidad de la corriente y el tiempo.
c Zona 4. Fibrilación ventricular probable. Otros efectos patofisiológicos, tales
como quemaduras graves, se prevén en la mayoría de los efectos de la zona 3,
que aumentan con la intensidad de la corriente y el tiempo.
Debemos dimensionar para que la relación intensidad a circular por el cuerpo
humano y el tiempo de duración quede en zona 2 como máximo.
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La protección contra los choques eléctricos, a lo largo de la red, debe adecuarse
a la necesidad de protección y a una selectividad adecuada para mantener un
grado elevado de disponibilidad.
El interruptor DDR aguas arriba lo retardaremos en 60 ms para mantener una
selectividad, pero también debe quedar situado en la zona 2.
Normalmente podemos disponer de tres niveles de protección y consecuente-
mente de selectividad:
c Niveles de intensidad de fuga: 1.º 30 mA, 2.º 300 mA y 3.º 500 mA.
c Niveles de tiempo de desconexión: 1.º 40 ms, 2.º 100 ms y 3.º 160 ms.
Con estas regulaciones es fácil dimensionar los circuitos equipotenciales de puesta
a tierra (PE), para entrar a niveles de protección correpondientes a la zona 2.ª.

Las medidas de protección contra los efectos térmicos
c La regla general a cumplir contra los efectos térmicos establece que las perso-
nas, los animales domésticos, los materiales, los objetos próximos a los materia-
les y el entorno no deben estar sometidos a temperaturas que puedan destruirlos
o lesionar sus características normales. Las posibles manifestaciones térmicas,
por conducción, radiación o convección deben ser aisladas por materiales resisten-
tes y no accesibles a las personas, animales domésticos, materiales no resistentes,
a los objetos próximos y al entorno.
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmi-
cos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos
térmicos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Las líneas en interiores deberán dimensionarse de conformidad al apartado
7.2. “Instalaciones de reparto de energía en instalaciones receptoras”, página
F/214 del 1.er Volumen.
c Los cuadros eléctricos se deberán dimensionar de conformidad al apartado
6. “Los cuadros eléctricos”, página F/109 del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las
medidas de protección contra los efectos térmicos”, página H1/27 del 2.º Vo-
lumen.
c En el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmicos”,
página H1/27 del 2.º Volumen, encontraremos las herramientas necesarias para
el dimensionado de los circuitos.
c Consideraciones específicas a tener en consideración sobre las posibles cargas:
v Un motor accionado automáticamente o a distancia, y que no está supervisado
de forma permanente, debe estar equipado con un dispositivo de protección
contra las temperaturas excesivas con rearme manual.
v Los equipos de iluminación tales como lámparas de incandescencia, luz con-
centrada y pequeños proyectores, y otros equipos o aparatos cuyas temperatu-
ras de superficie son elevadas, deben disponer de una protección apropiada y
estar instalados y situados conforme a sus normas. Estos equipos deben estar
instalados lejos de cualquier materia combustible de forma que se impida cual-
quier contacto.

Las medidas de protección contra las sobreintensidades
Debemos atender:
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a los
efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
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c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
Las líneas de interiores:
c Las líneas en interiores deberán dimensionarse de conformidad al apartado
7.2. “Instalaciones de reparto de energía en instalaciones receptoras”, página
F/214 del 1.er Volumen.
c En el apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen, encontrare-
mos las herramientas necesarias para el dimensionado de los circuitos.
Para poder seguir un ejemplo detallado de un proceso de cálculo, ver el apartado
6.4.4. “La instalación para la energía eléctrica, en un bloque de oficinas y locales
comerciales, con tres plantas de sótanos para aparcamientos y servicios genera-
les”, página L/836 de este Volumen.

Las medidas de protección contra las sobretensiones
transitorias
Apartado 4. “Las medidas de protección a los efectos de las sobretensiones
transitorias”, página H1/157 del 2.º Volumen.
Trataremos el tema desde las dos vertientes de las fuentes de generación de las
sobretensiones:
c Atmosféricas.
c De red.

Las sobretensiones atmosféricas en obras
Debemos efectuar una instalación que sea capaz de derivar  las descargas de las
cargas atmosféricas, procurando controlar el camino a tierra.
Este camino puede ser facilitado por una instalación con la intención de alejar las
descargas atmosféricas de las instalaciones domésticas y las personas.
Debemos distinguir diferentes situaciones en función del nivel de la obra y los
utensilios con respecto a tierra.

Una excavación o trabajos a nivel del suelo
c  Nos podemos encontrar que esté situado dentro del perímetro de una ciudad
con edificios colindantes con pararrayos instalados. Entonces debemos conside-
rar la posibilidad de covertura de los pararrayos existentes.
c  Nos podemos encontrar que la situación de la obra sea a campo libre. Enton-
ces puede suceder que:
v Las partes más altas serán los postes de soporte del alumbrado y la distribu-
ción.
v Deberemos colocar los pararrayos en los postes y cable de guarda sobre la red
de BT.
c Los tramos de conductor de unión del pararrayos a tierra, los dos metros  próxi-
mos al suelo y el primer metro clavado en el mismo, deberán protegerse del
contacto fortuito de personas y animales domésticos, para evitar posibles con-
tactos y el efecto de tensión de paso.
c La puesta a tierra del pararrayos situado en el poste contiguo a un generador
móvil deberá distanciarse como mínimo unos 15 m de la puesta a tierra del gene-
rador.
c El pararrayos cubre un volumen formado por una generatriz a 45º. Por tanto en
función de la altura deberemos considerar el número de pararrayos para cubrir la
zona deseada.
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2 m

Protección aislante

Protección aislante 2 m

1 m

4 m 4 m
mínimo 15 m

Fig. L6.8-013: cable de guarda y pararrayos en los postes de suministro.

Fig. L6.8-014: cono de protección de un pararrayos.

45º
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Una obra de media altura
c Nos podemos encontrar en las mismas condiciones de que la parte más alta
sean los postes de la red de distribución. La solución será la misma que la anterior.

Protecciones aislantes

Pararrayos

Jaula de Faraday

Pata de pato

Fig. L6.8-015: pararrayos en una grúa para obras.

c Que la parte más alta sea una grúa entonces debemos considerar el volumen
que el cono del pararrayos protege.
Las grúas generalmente son de estructura  metálica y capaces de conducir un
rayo. Los deterioros en la propia estructura que puede causar el paso de un rayo
por ella y sus conscuencias son imprevisibles. Esta imprevisión puede afectar a la
seguridad de las personas, animales domésticos y bienes. Consecuentemente
debemos proteger la estructura generando caminos mejores, para la descarga
del rayo, que la propia estructura. La mejor solución encontrada es la Jaula de
Faraday (ver el apartado “La caja mallada o de Faraday”, página H1/168 del 2.º
Volumen).

Una obra de gran altura
La obra va elevándose a medida que avanza la construcción, debemos conside-
rar dos fases:
c 1.ª - Que la altura del edificio no supere la de la grúa. Entonces estamos en la
misma situación que la anterior.
c 2.ª - Que la altura del edificio supere la grúa y se vaya elevando por medio de
montacargas. Entonces deberemos instalar los pararrayos a medida que eleve-
mos las plantas.
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Interferencias en las puestas a tierra
En el espacio de una obra pueden coincidir las tomas de tierra de los pararrayos
(AT), las tomas de tierra de los posibles centros de transformación, en los que se
pueden derivar fugas de (MT) y las puestas a tierra de las masas (BT). Estas
puestas a tierra deben mantener las distancias suficientes para que no puedan
crearse interferencias peligrosas entre ellas. Ver apartado “Separación de las pues-
tas a tierra con respecto a otras puestas a tierra”, página F/101 del 1.er Volumen.

No es fácil realizar inversiones en protecciones y no disponemos
de datos que validen su ejecución. La posibilidad de la protección
de las personas es suficiente, pero los riesgos de seguridad cada
día se incrementan al utilizar circuitos de corriente débil en los
procesos y en el control de la seguridad.

Las medidas de protección contra las influencias de la CEM
Nos debemos atener al apartado 5. “Medidas de protección contra las influencias
electromagnéticas (CEM)”, página H1/197 del 2.º Volumen.

Las medidas de protección para asegurar el seccionamiento
y mando
Nos debemos atener al apartado 7. “Medidas de seguridad en el seccionamiento
y mando”, página H1/207 del 2.º Volumen.

6.8.2. Instalaciones eléctricas en exposiciones y stands

Campo de aplicación
Las instalaciones eléctricas temporales en exposiciones, espectáculos tempora-
les, de ferias, stands, verbenas, alumbrados festivos...
No se aplica a las instalaciones eléctricas fijas, que pudieran haber en los edificios
donde se pueden ubicar estas actividades temporales.

Conceptos
c Exposición: evento destinado a la presentación y/o venta de productos, etc.,
que puede tener lugar en cualquier emplazamiento conveniente, ya sea una sala,
un edificio, una estructura temporal o bien en el exterior.
c Espectáculo: presentación o manifestación en cualquier emplazamiento ade-
cuado, bien sea una sala, un edificio, una estructura temporal o al exterior.
c Muestra: es una presentación o espectáculo realizado en cualquier emplaza-
miento apropiado ya sea una estancia, edificio, estructura temporal o al aire libre.
c Stand: área o estructura temporal, utilizada para presentaciones, publicidad,
venta, juegos, etc.
c Parque de atracciones: es un lugar o área en el que se incluyen tiovivos,
barracas de feria, casetas, atracciones, etc., que tienen la finalidad específica de
la diversión del público.
c Estructura temporal: unidad o parte de una unidad que incluye elementos
portátiles móviles, situada en el interior o en el exterior, diseñada y destinada a ser
montada y desmontada.
c Instalación eléctrica temporal: instalación eléctrica instalada y desmontada
al mismo tiempo que el stand o la exposición a la que está asociada.
c Origen de la instalación eléctrica temporal: punto de la instalación perma-
nente o de cualquier fuente de alimentación a partir del cual es suministrada la
energía eléctrica para el uso temporal.

Clasificación de las influencias externas
Las influencias ambientales quedan definidas en la Tabla F8-001, página F/336
del 1.er Volumen.

ITC-BT-34
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Tendremos dos tipos de instalaciones eléctricas básicamente diferenciadas:
c Las instalaciones en el interior de edificios.
c Las instalaciones al aire libre.
Podemos disponer de otra clasificación que nos permita efectuar instalaciones
eléctricas distintas:
c En lugares excepcionales.
c En lugares repetitivos.
Es obvio que en las instalaciones en interiores, normalmente nos referimos a lu-
gares en que existen diversas actuaciones temporales (montables y desmonta-
bles) de formas más o menos periódicas.
En las instalaciones al aire libre puede suceder que los acontencimientos sean
esporádicos o con una cierta periodicidad. Por ejemplo un recinto ferial de una
población, la instalación de alumbrado navideño, la instalación especial de feste-
jos..., todos ellos pueden tener un carácter repetitivo.

Protección para garantizar la seguridad

Medidas de protección contra los choques eléctricos
(Ver “La protección contra los choques eléctricos”, página G/31 del 2.º Volu-
men.)

Medidas de protección contra los efectos térmicos
(Ver apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmicos”, página
H1/27 del 2.º Volumen.)

Medidas de protección contra las sobreintensidades
(Ver apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a los
efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.)

Medidas de protección contra las sobretensiones
(Ver apartado 4. “Las medidas de protección a los efectos de las sobretensiones
transitorias”, página H1/157 del 2.º Volumen.)

Medidas de protección contra las influencias electromagnéticas CEM
(Ver apartado 5. “Medidas de protección contra las influencias electromagnéticas
(CEM)”, página H1/197 del 2.º Volumen, y 7.3. “Las conducciones y la compatibi-
lidad electromagnética (CEM)”, página F/264 del 1.er Volumen.)

Medidas de protección contra las bajadas de tensión
(Ver apartado 6. “Medidas de protección a los efectos de las bajadas de tensión”,
página H1/205 del 2.º Volumen.)

Medidas de protección para asegurar el seccionamiento y mando
(Ver apartado 7. “Medidas para la seguridad en el seccionamiento y mando”,
página H1/207 del 2.º Volumen.)

Las medidas de protección contra los choques eléctricos
No se admiten medidas de protección contra contactos directos:
c Por medio de la colocación de obstáculos.
c Por medio de la situación fuera del alcance.
No se admiten medidas de protección contra los contactos indirectos por:
c Situación en medios no conductores.
c Uniones equipotenciales sin puesta a tierra.
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La norma UNE 20460-7-711 de 2003 y la ITC-BT-34 del REBT de 2002, estable-
ce la protección de los circuitos por corte automático de la alimentación con
DDR, de como máximo una corriente nominal de fuga de 30 mA. Tanto la norma
que solicita que los conductores de protección PE de la red equipotencial de las
masas sea de 4 mm2 en cobre, o la ITC-BT-34 que nos remite al apartado 2.3. de
la ITC-BT-19, que especifica condiciones equivalentes a la norma, no son sufi-
cientes.
Nuestro Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en la ITC-BT-34, apar-
tado 3.1. “Protección contra contactos directos e indirectos”, expone tex-
tualmente:

Cualquiera que sea el esquema de distribución utilizado, la protección de las
instalaciones de los equipos eléctricos accesibles al público debe asegurarse
mediante dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada
máxima de 30 mA.

La condición de asegurar implica la especificación de una tasa de fallo, tal como
especificamos en el capítulo K del 4.º Volumen.
La tasa de fallo de un DDR es muy baja, existe una gran fiabilidad.
¿Pero es suficiente para nuestros intereses de protección?
Un interruptor DDR, por sí solo puede desconectar en una zona 3 (ver Fig. G1-011,
página G/38 del 2.º Volumen).
Zona 3. Normalmente ningún daño orgánico. Perturbaciones reversibles en la
formación y la propagación de los impulsos del corazón que aumentan con la in-
tensidad de la corriente y el tiempo.
La UNE 20460-7-711 especifica que las líneas de alimentación de los puntos de
conexión estén protegidas con interruptores DDR de 300 mA, y la ITC-BT-34 que
no superen los 500 mA.
Esta especificación nos sitúa en una redundancia en serie, un DDR de 30 mA y
otro de 300 mA o 500 mA aguas arriba.
En España acostumbramos a distribuir con ECT-TT, con esquemas de conexión
a tierra de régimen TT.
Si complementamos las protecciones diferenciales de los DDR instalados en se-
rie con una adecuada red equipotencial con puesta a tierra, dispondremos de
una instalación con seguridad suficiente.
En los apartados 3.2. “Protección por corte automático de la alimentación”, pági-
na G/59, 4. “Instalación en régimen TT”, página G/81, y “Cálculo de las proteccio-
nes contra los choques eléctricos de la red de alumbrado público”, página G/244
del 2.º Volumen; y en el apartado “Cálculo de las protecciones”, página L/1731 de
este Volumen, encontraremos las referencias suficientes para realizar los cálculos
pertinentes.
En realidad tendremos unas masas conectadas, a través de una red equipoten-
cial, a tierra y la posibilidad de que exista una corriente de fuga y que una persona
esté en contacto con una masa, y derive parte de esta corriente de fuga a través
de su cuerpo a tierra.
La importancia para el cuerpo humano es ¿qué intensidad de la corriente de
fuga y cuánto tiempo puede circular por su cuerpo?, antes que la protección
por corte de la alimentación actúe y elimine el suministro de fluido al circuito
afectado.
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Fig. L6.8-016: esquema de fuga régimen TT.

En realidad lo que debemos lograr es que la intensidad que pueda circular por el
cuerpo humano Idh y el tiempo que dure no produzca ningún daño irreversible a la
persona.
Esto dependerá de:
c La sensibilidad de los DDR IΔn.
c El tiempo de desconexión del DDR a la intensidad de fuga Id.
c La resistencia de la red equipotencial RAL.
c La resistencia de la puesta a tierra RAT.
c La resistencia del cuerpo humano en función de su situación ambiental Rh.
c La resistencia de puesta a tierra del transformador RB.
Una buena combinación de los valores de estos parámetros nos permite mante-
ner una protección adecuada al cuerpo humano.

Fig. L6.8-017: reparto de la corriente de fuga, al contacto de una persona a una masa con fuga.

Si por reglamentación debemos situar interruptores diferenciales DDR de 30 mA
aguas abajo y DDR de 300 mA o 500 mA aguas arriba y con una selectividad con
respecto al DDR de 30 mA aguas abajo. Para obtener una selectividad efectiva,
amperimétrica y cronométrica, deberemos dotar al interruptor DDR aguas arriba
de un retardo de como mínimo 60 ms.
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El circuito eléctrico que dispondremos será

Alimentación

R
AL1

R
AT

DDR aguas arriba de IΔn
 = 300 o 500 mA

Tipo s o retardados 60 ms

R
AL3

R
AL2

Carga Carga Carga

DDR aguas abajo
de IΔn

 = 30 mA

Fig. L6.8-018: circuito de distribución.

Si dimensionamos la resistencia del circuito equipotencial:
RAL3: del punto de alimentación del utilizador hasta la masa más alejada, con
conductor de 2,5 o 4 mm2 en Cu.
RAL2: desde la salida del DDR aguas arriba hasta el DDR aguas abajo.
RAL1: desde el borne principal de tierra hasta el DDR considerado aguas arriba.
RAT: la resistencia de puesta a tierra de las masas.
RA: la resistencia total de puesta a tierra de las masas.

El proceso de cálculo será

La tensión de contacto Uc

La tensión de contacto máxima, aceptada, es función de la situación del cuerpo
humano en el momento de contacto y del tiempo de desconexión:
c Situación ambiental del cuerpo humano.
La Tabla F8-001, página F/336 del 1.er Volumen nos indica:
BB Resistencia eléctrica del cuerpo humano
BB1 Seco Tensión de contacto 50 V
BB2 Húmedo Tensión de contacto 25 V
BB3 Mojado Tensión de contacto 12 V
v En las instalaciones interiores con todos los servicios propios de la estructura
de un edificio de pública concurrencia, podemos considerar que el cuerpo huma-
no está seco (BB1).
v En instalaciones exteriores el cuerpo humano puede estar en tres situaciones, en
función de la climatología. El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en una
situación similar como el alumbrado exterior, de la ITC-BT-09 considera la tensión
de contacto de 25 V, por tanto una situación BB2 húmedo. No es la situación
máxima de mojado que se considera en instalaciones con agua, baños, piscinas,
fuentes...
También debemos considerar que en una instalación de pública concurrencia
existirán sanitario portátiles. Si estos sanitarios solamente disponen de taza y
lavabo la consideración de húmedo es adecuado, pero si existen duchas debere-
mos considerar una situación de mojado (BB3).
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c Tiempo de duración de la tensión de contacto.
La tensión de contacto quedará limitada al tiempo de desconexión del DDR. Los
DDR instantáneos desconectan por construcción en menos de 0,1 s.
Para poder iniciar el cálculo nos basamos en el ábaco de la Fig. G1-015, página
G/40 del 2.º Volumen.
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En el ábaco podemos observar que la Uc será 54 V en BB3 y 100 V en BB2.
c La tensión de contacto Uc es función de la RA e Id (intensidad de fuga):

Uc = Id · RA = 54 V.

Uc = Id · RA = 100 V.

c La intensidad de fuga es función de la tensión de fuga máxima (fase-masa) U0,
de la resistencia de puesta a tierra del neutro del transformador y de la resistencia
de puesta a tierra de las masas.

La intensidad de fuga será: 

c La tensión de contacto será:

c La resistencia de puesta a tierra de las masas RA será:
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La resistencia de la puesta a tierra RAT será:

RA = RAT + RAL = 3,0684258 Ω.

RAT = RA – RAL = 3,0684258 Ω – RAL.

RA = RAT + RAL = 7,6923076 Ω.

RAT = RA – RAL = 7,6923076 Ω – RAL.

El valor de RAL es función de la longitud y sección de la red equipotencial RAL =
RAL1 + RAL2 + RAL3, que podremos calcular en función de la longitud y la sección:

¿Cuál debe ser la estructura de la RAT para no superar los
(----) Ω en un terreno de resistividad 150 Ω · m?
En la Tabla F5-010, página F/96 del 1.er Volumen, encontraremos una serie de
alternativas para poder realizar la puesta a tierra:
c El valor del coeficiente Kr de la tabla será:

La configuración más próxima es la (-/--), cuyo coeficiente Kr = 0.0--.
c ¿Cuántas configuraciones necesitamos para lograr un coeficiente próximo
a Kr = 0,0---?:

c Esto representa que debemos disponer de una estructura de puesta a tierra
determinada por la tabla.
c La resistencia de esta estructura será:

Valor RA

c La resistencia RA al punto más alejado será:

RA = RAT + RAL.

La intensidad de fuga será

El tiempo de desconexión
El tiempo de desconexión será, para los interruptores DDR, función de la relación
de la intensidad de fuga y la intensidad de fuga nominal del DDR.
Por construcción a IΔn un DDR debe desconectar en menos de 100 ms pero a
5 veces la IΔn debe desconectar en 40 ms:

L6_1794_1816.pm7 3/12/08, 18:231799



Las instalaciones domésticas e industriales

L/1800 Manual teórico-práctico Schneider

L
6.8

ms

10.0000,5

10.000

5.000

2.000

1.000

500

200

100

50
40 ms

20

10

0,1 0,2 500 1.000 2.000 5.000 mA

A C3

1 2 5 10 20 50 100 200

B C1 C2

La tensión de contacto será
Uc = RA · Id = (---) V.
En el ábaco de la Fig. G1-015, página G/40 del 2.º Volumen, podemos encontrar,
en la curva de tensión de contacto máxima en situaciones BB1 (50 V) y BB2
(25 V), que para una tensión de contacto de (---) V el tiempo máximo de desco-
nexión es de (---) s.
En nuestro caso desconecta en 0,04 s unas (n) veces menos.

¿Cuál es la corriente que circula por el cuerpo humano en
contacto con una masa?
La intensidad de fuga se reparte inversamente proporcional a las resistencias en
juego, entre el circuito generado por el cuerpo humano y el circuito de puesta a
tierra de las masas:

La puesta a tierra del neutro del centro de transformación es igual para los dos
ramales.
El caso más desfavorable será cuando la resistencia de contacto a la masa y a
tierra del cuerpo humano lo consideramos franco y por tanto de valor 0.
En la Tabla G1-009, página G/35 del 2.º Volumen, encontraremos la resistencia
del cuerpo humano en función de la tensión de contacto, pero la IEC recomienda
considerar 1.000 Ω en términos generales de cálculo:
RAT = RA – RAL = (---) Ω.
Rh = 1.000 Ω.

La intensidad a circular por el cuerpo humano será del orden de

La intensidad a circular por la puesta a tierra será del orden de
IdA = Id – Idh = (---) A.

Los efectos de la Idh sobre el cuerpo humano son:

Fig. L6.8-019: zonas tiempo corriente de los efectos de la corriente alterna (15 a 100 Hz) sobre las personas.
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c Zona 1. Habitualmente ninguna reacción.
c Zona 2. Habitualmente ningún efecto fisiológico peligroso.
c Zona 3. Normalmente ningún daño orgánico. Perturbaciones irreversibles en la
formación y propagación de los impulsos del corazón que aumentan con la inten-
sidad de la corriente y el tiempo.
c Zona 4. Fibrilación ventricular probable. Otros efectos patofisiológicos, tales
como quemaduras graves, se prevén en la mayoría de los efectos de la zona 3,
que aumentan con la intensidad de la corriente y el tiempo.
Debemos dimensionar para que la relación intensidad a circular por el cuerpo
humano y el tiempo de duración quede en zona 2 como máximo.
La protección contra los choques eléctricos, a lo largo de la red, debe adecuarse
a la necesidad de protección y a una selectividad adecuada para mantener un
grado elevado de disponibilidad.
El interruptor diferencial DDR aguas arriba lo retardaremos en 60 ms para mante-
ner una selectividad, pero también debe quedar situado en la zona 2.

Las medidas de protección contra los efectos térmicos
c La regla general a cumplir contra los efectos térmicos establece que las perso-
nas, los animales domésticos, los materiales, los objetos próximos a los materia-
les y el entorno no deben estar sometidos a temperaturas que puedan destruirlos
o lesionar sus características normales. Las posibles manifestaciones térmicas,
por conducción, radiación o convección deben ser aisladas por materiales resisten-
tes y no accesibles a las personas, animales domésticos, materiales no resistentes,
a los objetos próximos y al entorno.
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmi-
cos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos
térmicos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Las líneas en interiores deberán dimensionarse de conformidad al apartado
7.2. “Instalaciones de reparto de energía en instalaciones receptoras”, página
F/214 del 1.er Volumen.
c Los cuadros eléctricos se deberán dimensionar de conformidad al apartado
6. “Los cuadros eléctricos”, página F/109 del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las
medidas de protección contra los efectos térmicos”, página H1/27 del 2.º Vo-
lumen.
c En el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmicos”,
página H1/27 del 2.º Volumen, encontraremos las herramientas necesarias para
el dimensionado de los circuitos.
c Independientemente de lo expuesto en estos apartados, también deberemos
tener una especial consideración a los requisitos sobre el tema de la ITC-BT-34:
v 4. Protección contra el fuego (ver página L/1821).
v 5. Protección contra altas temperaturas (ver página L/1821).
c Consideraciones específicas a tener en cuenta sobre las posibles cargas:
v Un motor accionado automáticamente o a distancia, y que no está supervisado
de forma permanente, debe estar equipado con un dispositivo de protección con-
tra las temperaturas excesivas con rearme manual.
v Los equipos de iluminación tales como: lámparas de incandescencia, luz con-
centrada y pequeños proyectores, y otros equipos o aparatos cuyas temperatu-
ras de superficie son elevadas, deben disponer de una protección apropiada, y
estar instalados y situados conforme a sus normas. Estos equipos deben estar
instalados lejos de cualquier materia combustible de forma que se impida cual-
quier contacto.
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v Las vitrinas iluminadas y los paneles de fijación de carteles deben estar cons-
truidos de forma que presenten una adecuada resistencia al calor, a los esfuerzos
mecánicos, un aislamiento eléctrico y una ventilación apropiada, teniendo en cuenta
la combustibilidad de los objetos expuestos al calor radiado por la iluminación.
v La instalación de stands que incluyen una concentración de materiales eléctri-
cos, de alumbrado o de lámparas que pueden emitir un calor excesivo, no debe
realizarse a menos que dispongan de ventilación adecuada, como por ejemplo
techos convenientemente ventilados realizados a base de materiales incombustibles.
v En todos los casos deben seguirse las instrucciones de los fabricantes.

Las medidas de protección contra las sobreintensidades
Debemos atender:
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a los
efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
Las líneas de interiores:
c Las líneas en interiores deberán dimensionarse de conformidad al apartado
7.2. “Instalaciones de reparto de energía en instalaciones receptoras”, página
F/214 del 1.er Volumen.
c En el apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen, encontrare-
mos las herramientas necesarias para el dimensionado de los circuitos.
Para poder seguir un ejemplo detallado de un proceso de cálculo, ver el apartado
6.4.4. “La instalación para la energía eléctrica, en un bloque de oficinas y locales
comerciales, con tres plantas de sótanos para aparcamientos y servicios genera-
les”, página L/836 de este Volumen.

Las medidas de protección contra las sobretensiones
transitorias
Apartado 4. “Las medidas de protección a los efectos de las sobretensiones
transitorias”, página H1/157 del 2.º Volumen.
Trataremos el tema desde las dos vertientes de las fuentes de generación de las
sobretensiones:
c Atmosféricas.
c De red.

Las sobretensiones atmosféricas en instalaciones de feria
y stands
Debemos efectuar una instalación que sea capaz de derivar  las descargas de las
cargas atmosféricas procurando encauzar y controlar el camino a tierra.
Este camino puede ser provocado por una instalación con la intención de alejar
las descargas atmosféricas de las instalaciones domésticas.
Debemos distinguir diferentes situaciones:
c Stands o ferias situadas dentro de edificaciones permanentes. En las que las
protecciones contra las sobretensiones serán instalaciones permanentes y...
c Stands o ferias situadas al aire libre con instalaciones permanentes, las cuales
ya poseen las protecciones contra las sobreintensidades transitorias o...
c Stands o ferias situadas al aire libre con instalaciones temporales ejecutadas
para el fin y retiradas al finalizar la temporada.
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c Las instalaciones ornamentales de calles y edificios se sitúan en zonas donde
las instalaciones contra descargas atmosféricas deberían estar cubiertas por los
edificios colindantes. Sólo deberemos tener en consideración las protecciones
para las posibles sobretensiones inducidas a la red.

Las medidas de protección contra las influencias de la CEM
Nos debemos atener al apartado 5. “Medidas de protección contra las influencias
electromagnéticas (CEM)”, página H1/197 del 2.º Volumen.

Las medidas de protección para asegurar el seccionamiento
y mando
Nos debemos atener al apartado 7. “Medidas de seguridad en el seccionamiento
y mando”, página H1/207 del 2.º Volumen.

Instalaciones en recintos feriales
En este tratado de instalaciones eléctricas en exposiciones  y stands abarcamos
solamente la instalación desde el punto de conexión. Las instalaciones de sumi-
nistro quedan sujetas en las instalaciones de pública concurrencia ITC-BT-28.

¿Cuáles son las prestaciones del suministro a los stands o
atracciones?
Como recintos de pública concurrencia deberemos considerar las instrucciones
de la ITC-BT-28.
No podemos olvidar que el stand o atracción forma parte de un recinto de pública
concurrencia y como tal debe cumplir los requisitos específicos de la pública con-
currencia.
La seguridad en el suministro eléctrico lo debe cumplir la alimentación del recinto
y la distribución del mismo hasta el punto de conexión del stand o atracción.
Los circuitos de seguridad deben ser una prolongación de los generales en el
espacio del stand o atracción. Independientemente de que el estand o atracción
sea una área importante o insignificante del edificio.
Por tanto deberemos disponer como mínimo de los siguientes circuitos:
c La instalación de distribución de energía.
c La instalación del alumbrado general. Con la variante de que un tercio del sumi-
nistro esté asegurado por otra línea.
c Alumbrado de emergencia. Debe poder suministrar energía durante una hora al
fallo del alumbrado general.
Si el alumbrado de orientación de un tercio del alumbrado total se alimenta a
través de un sistema de alimentación ininterrumpido SAI durante una hora, cum-
ple las cualidades correspondientes del alumbrado antipánico.
La instalación puede seguir suministrando potencia a los puntos luz de sañalización
a través de un sistema de alimentación ininterrumpida SAI o simplemente para
puntos luz autónomos, a través del suministro de una señal de activación y la
posibilidad de recarga desde la red de alumbrado general.

El punto de alimentación del stand o atracción
c Suministro de potencia.
c Suministro de alumbrado general:
v Red de alumbrado general.
v Red de un tercio del alumbrado.
c Suministro de alumbrado de emergencia.
c Borne del circuito equipotencial de las masas.
c Borne del circuito de descarga de las sobretensiones.
El sistema de contratación puede ser a contrato global o a consumo real. La
diferencia será la opción de contaje.
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Fig. L6.8-020: esquema del punto de conexión sin contaje.

Fig. L6.8-021: esquema del punto de conexión con contaje.

Circuito de suministro a consumo real

c Interruptor automático magnetotérmico C60N, según UNE-EN 60898. Curva C.
c Protección diferencial acoplable a un C60, según UNE-EN 61009. IΔn = 30 mA
instantáneo.
c Interruptor automático diferencial DPN N Vigi, superinmunizado, según UNE-EN
61009. Curva C, IΔn = 30 mA instantáneo.
c Limitadores de sobretensiones transitorias PRD, según IEC 61643-11 clase II
test.
c Contador de energía CE o CEr, de clase II.
c Kaedra Box de doble aislamiento, IP65, IK09.
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Distribución en interiores

LES, S.A. oneX, S.L.Silver, S.L.

Puntos toma de corriente
para los stands

Fig. L6.8-022: distribución de los puntos de conexión en interiores.

Las canalizaciones

Canalizaciones prefabricadas
Tanto si se trata de edificios fijos o instalaciones bajo tejado desmontables, la
distribución puede realizarse con canalizaciones prefabricadas.

Canalizaciones con conductores
c Las canalizaciones deben proteger a los conductores de los posibles impactos
propios de la actividad del entorno. Debe tenerse especial atención en los mo-
mentos de montaje y desmontaje.
c Los cables armados con protección mecánica deben utilizarse en cualquier
parte donde exista la posibilidad de un impacto.
c Las almas de los conductores deben ser de cobre y tener una sección míni-
ma de 1,5 mm2, y los cables deben ser conformes con la UNE 21027 o con la
UNE 21031 según el caso.
c Los cables flexibles no deben estar situados en áreas accesibles al público a
menos que estén protegidos contra impactos mecánicos y su longitud no exceda
los 2 m.

Las uniones y derivaciones
c Si se realizan con canalizaciones prefabricadas las derivaciones ya están pre-
vistas con elementos estándar del sistema.
c Si se realizan con cables eléctricos, las uniones no deben realizarse sobre los
cables, salvo si es necesario para una conexión en un circuito.
c Si se efectúan conexiones, éstas deben realizarse conforme a las normas IEC
correspondientes, o instalarse en envolventes que presenten un grado de protec-
ción de como mínimo IP4x o IPxxD.
c Si pueden ser transmitidos esfuerzos sobre bornes, la conexión debe incluir la
fijación de los conductores implicados, de forma que las tensiones no afecten a la
conexión.

ITC-BT-19-2-11

ITC-BT-19-2-11

L6_1794_1816.pm7 3/12/08, 18:231805



Las instalaciones domésticas e industriales

L/1806 Manual teórico-práctico Schneider

L
6.8

Punto de alimentación

Distribución en exteriores

Fig. L6.8-025: distribución en las ferias al aire libre.

Fig. L6.8-023: distribución con canalizaciones pre-
fabricadas.

Fig. L6.8-024: distribución con conductores y ca-
nalizaciones.

Las canalizaciones

Canalizaciones prefabricadas
Las canalizaciones prefabricadas estandarizadas para interiores no son adecua-
das para la intemperie.

Canalizaciones con conductores
c Las canalizaciones deben proteger a los conductores de los posibles impactos
propios de la actividad del entorno. Debe tenerse especial atención en los mo-
mentos de montaje y desmontaje.
c Los cables armados con protección mecánica deben utilizarse en cualquier
parte donde exista la posibilidad de un impacto.
c Las almas de los conductores deben ser de cobre y tener una sección mínima
de 1,5 mm2, y los cables deben ser conformes con la UNE 21027 o con la UNE
21150 según el caso.
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c Los cables flexibles no deben estar situados en áreas accesibles al público a
menos que estén protegidos contra impactos mecánicos y su longitud no exceda
los 2 m.

Las uniones y derivaciones
c Si se efectúan conexiones, éstas deben realizarse conforme a las normas IEC
correspondientes, o instalarse en envolventes que presenten un grado de protec-
ción de como mínimo IP55 o IP55D.
c Si pueden ser transmitidos esfuerzos sobre bornes, la conexión debe incluir la
fijación de los conductores implicados, de forma que las tensiones no afecten a la
conexión.
Ver apartado 7.1.1. “Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página
F/169 del 1.er Volumen.

Punto de alimentación
En una distribución aérea la línea de alimentación deberá cumplir los requisitos de
las distribuciones aéreas (ver apartado 7.1.1. “Líneas aéreas, con conductores
desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er Volumen).
La red de distribución de la energía puede coincidir con la de alumbrado público.
Al ser una instalación en cielo abierto independientemente de los pararrayos opor-
tunos para la protección de las instalaciones en el terreno, es aconsejable la si-
tuación de un cable de guarda para la protección de la derivación, con conexión
a tierra, a través de una piqueta en cada poste.
Deberemos distinguir dos tipos de suministros, los de consumos mayores y los
de consumos menores:
c Podemos considerar (por ejemplo):
v Consumos mayores de 35 a 70 A por fase a 230/400 V, 50 Hz.
v Consumos menores de 10 a 35 A por fase a 230 V, 50 Hz.
c Consumos mayores:
v Partiremos de una CGP aérea de 80 A.
v Un cuadro Kaedra de IP65 según IEC 60529 e IK09 según UNE-EN 50102 para
cada suministro.

ITC-BT-19-2-11

Fig. L6.8-026: cofrets con la aparamenta para dos puntos de alimentación.
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PRD PRD PRD PRD
C60N C60H C60H

PRD PRD PRD PRD
C60N C60H C60H

PRD PR DPRD PRD
C60N C60NDPN DPN

CE CE CE
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c La aparamenta del cuadró será:
v Un interruptor magnetotérmico C60N 3P+N de 20 A curva C.
v Un descargador de sobretensiones PRD40 3fP + N.
v Un interruptor magnetotérmico C60N de 63 A curva C con protección Vigi de
30 mA, para la alimentación de potencia.
v Un interruptor DPN N Vigi 1P + N de 20 A curva C de 30 mA, para la alimenta-
ción de alumbrado.
c Consumos menores:
v Partiremos de una CGP aérea de 40 A.
v Un cuadro Kaedra de IP65 según IEC 60529 e IK09 según UNE-EN 50102 para
tres  suministros.

Fig. L6.8-027: distribución aérea.
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c La aparamenta del cuadro será:
v Un interruptor magnetotérmico DPN N 1P+N de 20 A curva C.
v Un descargador de sobretensiones PRD40 1f + N.
v Un interruptor DPN N Vigi 1P + N de 20 A curva C de 30 mA, para la alimen-
tación.

El alumbrado
Como zona de pública concurrencia deberá satisfacer las condiciones de alum-
brado general y alumbrado de emergencia.

Las luminarias
Las luminarias instaladas a menos de 2,5 m (al alcance de la mano) del suelo, o
susceptibles de poder ser tocadas, de forma fortuita, deben estar situadas y fija-
das firme y convenientemente. Deben estar protegidas de forma que se impida
todo riesgo de lesión para las personas y animales domésticos y de inflamación
de los materiales.

Los sistemas de iluminación de MBTS para lámparas de filamento
Los sistemas de alumbrado de MBTS para lámparas de filamento deben cumplir
las indicaciones de la norma UNE-EN 60598-2-23. Ver el apartado 2.1. “Medidas
de protección contra los contactos directos e indirectos”, página G/41 del 2.º
Volumen. En este apartado se exponen los criterios de utilización, finalidad e ido-
neidad de la utilización de las instalaciones con tensiones de MBT.

Los portalámparas
Los portalámparas con penetración en los bornes con el aislamiento del conduc-
tor, sólo se pueden usar si el conductor y el portalámparas están homologados
para esta utilización.

Los transformadores y convertidores electrónicos de MBT
Un dispositivo de protección de rearme manual debe proteger el circuito secun-
dario de cada transformador o convertidor electrónico.
Debe tenerse un cuidado especial durante la instalación de los transformadores
MBT, los cuales deben ser instalados fuera del alcance del público y deben estar
ventilados de forma apropiada. Debe preverse el acceso a estos transformadores
de personas cualificadas o expertas para las verificaciones y mantenimiento. Los
convertidores electrónicos deben ser conformes con la IEC 61046.

La instalación de lámparas de descarga
La instalación de cualquier tubo luminoso o lámpara como punto luz sobre un
stand o como punto luz de un expositor a una tensión nominal superior a 230/
400 V en corriente alterna debe satisfacer las siguientes condiciones:
c El tubo o la lámpara debe estar colocado fuera del alcance o debe estar conve-
nientemente protegido para reducir el riesgo de lesiones a las personas.
c Los rótulos o el material del plano de apoyo por detrás de los tubos luminosos
o las lámparas deben ser de material no inflamable y estar protegidos según los
requisitos de las normas nacionales.
c La aparamenta cuya tensión de salida sea superior a 230/400 V CA, deben
estar instalados sobre materiales no inflamables.
c Debe utilizarse un circuito separado para alimentar tales rótulos, lámparas o
vitrinas, las cuales deben ser controladas por un dispositivo de corte de emer-
gencia. Este dispositivo debe ser fácilmente visible, accesible y marcado según
los requisitos de las autoridades locales.
Ver apartado 6.1.2. “Instalaciones eléctricas de alumbrado en locales de baja
tensión para elementos de media tensión”, página L/317 del Volumen 5.1.
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Pararrayos

Cuadro de control y
protección del generadorProtección aislante

Grupo generador portátil

15 m como mínimo

2 m

1 m

4 m

Los motores eléctricos
Si un motor es susceptible de entrañar situaciones peligrosas, debe estar equipa-
do de dispositivos de seccionamiento omnipolares efectivos y tales seccionadores
deben estar próximos al motor que controlan. Consultar la IEC 60204-1.

Tomas de corriente y clavijas
c Un número adecuado de bases de tomas de corriente debe instalarse con el fin
de permitir a los usuarios satisfacer las reglas de seguridad.
c Las tomas de corriente instaladas en los suelos deberán situarse dentro de
envolventes protegidas contra la penetración de fluidos con IP65  y contra los
impactos con IK10, según UNE-EN 50102.
c Un sólo cable o cordón debe ser unido a una toma. No deben utilizarse adap-
tadores multivía.
c No se deben utilizar las bases múltiples, excepto las bases múltiples móviles,
que se alimentan desde una base fija con un cable de longitud máxima de 2 m.

Los generadores eléctricos portátiles
Ver apartado 17. “Aparamenta para circuitos alimentados por un alternador”, página
J/809 del 3.er Volumen.

Fig. L6.8-028: generador portátil.
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Independientemente de la capacidad del grupo generador que utilicemos:
c Pequeños grupos portátiles de mano.
c Grupos transportables.
Independientemente del esquema de conexión a tierra ECT que se utilice, debe-
mos garantizar una correcta instalación a tierra.
En el caso de ser una instalación exterior, también debemos tener en considera-
ción la conducción a tierra de las posibles descargas atmosféricas del entorno
del grupo.

Las protecciones contra las descargas atmosféricas
Debemos tener en consideración que facilitaremos el camino adecuado a las
posibles descargas atmosféricas para que no dañen a las personas, animales
domésticos y bienes.
La mejor forma que conocemos es la instalación de pararrayos que facilitan el
camino a las cargas atmosféricas, desde el punto más alto (el punto más próximo
de contacto) hasta tierra.
Debemos tener en consideración que un pararrayos protege el volumen engen-
drado por una generatriz a 45° de su vértice hasta tierra.

Fig. L6.8-029: pararrayos para recintos feriales al aire libre.

45º

Pararrayos

14 a 16 m

2 m

1 m

4 m

5 m

En función de la altura del vértice del pararrayos, éste cubre un mayor o menor
volumen de protección.
El conductor de comunicación del pararrayos a tierra debe ser de cobre y como
mínimo de 50 mm2 en cobre u otro material de resistencia equivalente.
Este conductor debe estar protegido por un aislamiento, en los dos primeros
metros sobre del nivel del suelo y por el primer metro clavado en la tierra. La
finalidad es la protección de las personas y los animales domésticos de posibles
contactos con una descarga y de la posible tensión de paso del suelo.
La toma de tierra debe tener una buena superficie de contacto para evitar que la
descarga reaccione sobre el terreno, lo cristalice y el suelo deje de ser conductor
para absorber las cargas del rayo.
La situación de los pararrayos ha de ser tal que cubran todas las instalaciones, es
decir, que las instalaciones queden dentro del volumen del cono de su generatriz.
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Pararrayos

Generatriz 45°

Pararrayos

Generatriz 45°

Puesta a tierra

Puesta a tierra

Las instalaciones de alumbrados festivos de calles
Debemos tener en consideración la forma de alimentación. Al tratarse de zonas
urbanizadas es normal que las líneas del alumbrado exterior (público) estén pre-
vistas para una ampliación de cargas del 30% para alimentar el alumbrado festivo
o conmemorativo.
En el caso que las cargas del alumbrado festivo superen la capacidad de la línea
o ésta no tenga esta previsión, se deberá trazar una línea para dichas cargas.
Las cargas las derivaremos del punto de conexión en grupos definidos, un grupo
de tres cargas por punto luz es una medida práctica de distribución, alimentación
y montaje.

Las líneas deberán realizarse de conformidad a
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y al apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus proteccio-
nes a los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y al apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus
protecciones a los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Vo-
lumen.
Para poder seguir un ejemplo detallado de un proceso de cálculo, ver el apartado
6.4.4. “La instalación para la energía eléctrica, en un bloque de oficinas y locales
comerciales, con tres plantas de sótanos para aparcamientos y servicios genera-
les”, página L/836 de este Volumen.
Instalación de alumbrado conmemorativo o festivo entre fachadas con alimenta-
ción de la red de alumbrado público o propia, con punto de alimentación para
tres cargas.

Fig. L6.8-030: pararrayos para recintos feriales, provisionales con cubierta al aire libre.
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PR D PRD DPNDPN

Carga 1

Carga 3

Carga 2

Red de alimentación de las
cargas individuales

Punto de alimentación
para tres cargas

Instalaciones de alumbrado aéreo conmemorativo o festivo entre postes de pun-
tos luz, con alimentación de la red de alumbrado público o propia, con punto de
alimentación para tres cargas.
La alimentación de las cargas desde el punto de alimentación, en función de su
provisionalidad, generalmente son líneas aéreas entre postes.
Existen casos con previsiones de conductos subterráneos libres, para poder ser
utilizados para estos tipos de eventos, en estos casos las líneas de alimentación
de las cargas pueden ser subterráneas entre puntos luz. En el momento de aflo-
rar a la superficie será una línea aérea, y deberán sujetarse a las normas de insta-
lación de las líneas aéreas. Los posibles tramos con acceso a las personas y
vehículos deberán incorporar una protección aislante con una resistencia al im-
pacto de IK09.
Instalación de alumbrado conmemorativo o festivo entre postes de puntos luz
con alimentación de la red de alumbrado público subterránea, punto de alimenta-
ción para tres cargas, con alimentación aérea.

PRD PRD DPNDPN
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PR D PRD DPNDPN

Instalación de alumbrado conmemorativo o festivo entre postes de puntos luz
con alimentación propia, punto de alimentación para tres cargas, con alimenta-
ción aérea.

Punto de alimentación para tres cargas

PRD PRD
DPNDPN

Tomas de corriente PK

DPSC + DDR

DPSC
Descargador de sobre-
tensiones PDR

Red equipotencial descargadores de sobretensiones
Red equipotencial puesta a tierra de las masas
Conductores activos

Fig. L6.8-031: esquema cuatro puntos de alimentación para tres cargas.

c Interruptor magnetotérmico DPN N 20 A.
c Descargador de sobretensiones PDR8.
c Interruptor magnetotérmico diferencial DPN N Vigi de 30 mA.
c Bases toma de corriente PK. IP65 e IK09.
c Kaedra Box IP65 e IK09.

Las medidas de protección contra los choques eléctricos
c Si nos alimentamos de redes existentes de alumbrado, dispondremos de una
red equipotencial de puesta a tierra de las masas y una protección de los con-
ductores activos. En este caso sólo debemos proteger las cargas con un inte-
rruptor diferencial de alta sensibilidad. En realidad se considera como una co-
nexión de una carga móvil.
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c Si nos alimentamos de una red propia deberemos colocar un DDR  en cabece-
ra de como mínimo 300 mA, una red equipotencial de puesta a tierra de las
masas y una protección para las cargas de alta sensibilidad.

Las medidas de protección contra los efectos térmicos
c La regla general a cumplir contra los efectos térmicos establece que las perso-
nas, los animales domésticos, los materiales, los objetos próximos a los materia-
les y el entorno no deben estar sometidos a temperaturas que puedan destruirlos
o lesionar sus características normales. Las posibles manifestaciones térmicas,
por conducción, radiación o convección deben ser aisladas por materiales resisten-
tes y no accesibles a las personas, animales domésticos, materiales no resistentes,
a los objetos próximos y al entorno.
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmi-
cos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos
térmicos”, página H1/27 del 2.º Volumen.
c Los cuadros eléctricos se deberán dimensionar de conformidad al apartado
6. “Los cuadros eléctricos”, página F/109 del 1.er Volumen, y el apartado 2. “Las
medidas de protección contra los efectos térmicos”, página H1/27 del 2.º Vo-
lumen.
c En el apartado 2. “Las medidas de protección contra los efectos térmicos”,
página H1/27 del 2.º Volumen, encontraremos las herramientas necesarias para
el dimensionado de los circuitos.
c Consideraciones específicas sobre las posibles cargas.
Los equipos de iluminación, como por ejemplo las lámparas incandescentes, fo-
cos, pequeños proyectores y otros aparatos o dispositivos con superficies que
alcanzan altas temperaturas, independientemente de su protección normal, de-
ben situarse separados de materiales combustibles.

Las medidas de protección contra las sobreintensidades
Debemos atender:
c Las líneas aéreas se deberán dimensionar de conformidad al apartado 7.1.1.
“Líneas aéreas, con conductores desnudos o aislados”, página F/169 del 1.er

Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a los
efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
c Las líneas subterráneas se deberán dimensionar de conformidad al apartado
7.1.2. “Líneas subterráneas, enterradas, entubadas o en galerías”, página F/189
del 1.er Volumen, y 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen.
Las líneas de interiores:
c En el apartado 3. “El dimensionado de las conducciones y sus protecciones a
los efectos de las sobreintensidades”, página H1/61 del 2.º Volumen, encontrare-
mos las herramientas necesarias para el dimensionado de los circuitos.
Para poder seguir un ejemplo detallado de un proceso de cálculo, ver el apartado
6.4.4. “La instalación para la energía eléctrica, en un bloque de oficinas y locales
comerciales, con tres plantas de sótanos para aparcamientos y servicios genera-
les”, página L/836 de este Volumen.

Las medidas de protección contra las sobretensiones
transitorias
Apartado 4. “Las medidas de protección a los efectos de las sobretensiones
transitorias”, página H1/157 del 2.º Volumen.
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Trataremos el tema desde las dos vertientes de las fuentes de generación de las
sobretensiones:
c Atmosféricas. Si entendemos que estamos en una zona urbanizada debemos
comprobar si las instalaciones de los pararrayos de los edificios colindantes cu-
bren el volumen de la instalación. En caso contrario deberemos actuar de confor-
midad al lo expuesto para los recintos feriales.
c De red. Las posibles inducciones o inyecciones de sobretensiones deben deri-
varse a lo largo de la red, con descargadores de sobretensiones.

Las medidas de protección contra las influencias de la CEM
Nos debemos atener al apartado 5. “Medidas de protección contra las influencias
electromagnéticas (CEM)”, página H1/197 del 2.º Volumen.

Las medidas de protección para asegurar el seccionamiento
y mando
Nos debemos atener al apartado 7. “Medidas de seguridad en el seccionamiento
y mando”, página H1/207 del 2.º Volumen.
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Las prescripciones particulares de esta instrucción se apli-
can a las instalaciones temporales destinadas:
– A la construcción de nuevos edificios.
– A trabajos de reparación, modificación, extensión o
demolición de edificios existentes.
– A trabajos públicos.
– A trabajos de excavación, y
– A trabajos similares.
Las partes de edificios que sufran transformaciones tales
como ampliaciones, reparaciones importantes o demoli-
ciones serán consideradas como obras durante el tiempo
que duren los trabajos correspondientes, en la medida que
estos trabajos necesitan la realización de una instalación
eléctrica temporal.
En los locales de servicios de las obras (oficinas, vestua-
rios, salas de reunión, restaurantes, dormitorios, locales
sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técni-
cas recogidas en la ITC-BT-24.
En las instalaciones de obras, las instalaciones fijas están
limitadas al conjunto que comprende el cuadro general
de mando y los dispositivos de protección principales.

2.1. Alimentación
Toda instalación deberá estar identificada según la fuente
que la alimente y sólo debe incluir elementos alimenta-
dos por ella, excepto circuitos de alimentación comple-
mentaria de señalización o control.
Una misma obra puede ser alimentada a partir de varias
fuentes de alimentación incluidos los generadores fijos o
móviles.
Las distintas alimentaciones deben ser conectadas mediante
dispositivos diseñados de modo que impidan la interco-
nexión entre ellas.

Cuando debido al posible fallo de la alimentación nor-
mal de un circuito o aparato existan riesgos para la segu-
ridad de las personas, deberán preverse instalaciones de
seguridad.

3.1. Alumbrado de seguridad
Según el tipo de obra o la reglamentación existente, el
alumbrado de seguridad permitirá, en caso de fallo del alum-
brado normal, la evacuación del personal y la puesta en
marcha de las medidas de seguridad previstas.

3.2. Otros circuitos de seguridad
Otros circuitos como los que alimentan bombas de ele-
vación, ventiladores y elevadores o montacargas para

INSTALACIONES CON
FINES ESPECIALES.
INSTALACIONES
PROVISIONALES DE
OBRAS. ITC-BT-33

1. CAMPO DE APLICACIÓN

3. INSTALACIONES DE SEGURIDAD

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES
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personas, cuya continuidad de servicio sea esencial, de-
berán preverse de tal forma que la protección contra los
contactos directos quede asegurada sin corte automático
de la alimentación. Dichos circuitos estarán alimentados
por un sistema automático con corte breve que podrá ser
de uno de los tipos siguientes:
– Grupos generadores con motores térmicos, o
– Baterías de acumuladores asociadas a un rectificador o
un ondulador.

Las medidas generadas para la protección contra los cho-
ques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, tenien-
do en cuenta lo indicado a continuación:

4.1. Medidas de protección contra contactos directos
Las medidas de protección contra los contactos directos
serán preferentemente:
– Protección por aislamiento de partes activas.
– Protección por medio de barreras o envolventes.

4.2. Medidas de protección contra contactos indirectos
Además de las medidas generales señaladas en la ITC-BT-
24, serán aplicables las siguientes:
Cuando la protección de las personas contra los contactos
indirectos está asegurada por corte automático de la ali-
mentación, según esquema de alimentación TT, la tensión
límite convencional no debe ser superior a 24 V de valor
eficaz en corriente alterna, o 60 V en corriente continua.
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben
estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA;
o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad
MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los
circuitos mediante un transformador individual.

5.1. Reglas comunes
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las ins-
talaciones de obras deben cumplir las prescripciones de
la norma UNE-EN 60439-4.
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los
elementos de la instalación que estén a la intemperie,
deberán como mínimo tener un grado de protección IP45,
según UNE 20324.
El resto de los equipos tendrán los grados de protección
adecuados, según las influencias externas determinadas
por las condiciones de instalación.

5.2. Canalizaciones
Las canalizaciones deben estar dispuestas de forma que
no se ejerza ningún esfuerzo sobres las conexiones de los
cables, a menos que estén previstas especialmente a este
efecto.
Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no
deben estar tendidos en pasos para peatones o vehículos.

5. ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE
LOS EQUIPOS

4. PROTECCIÓN CONTRA LOS
CHOQUES ELÉCTRICOS
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Si el tendido es necesario, debe disponerse protección
especial contra los daños mecánicos y contra contactos
con elementos de la construcción.
En caso de cables enterrados su instalación será conforme
a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21.
El grado de protección mínimo suministrado por las cana-
lizaciones será el siguiente:
Para tubos, según UNE-EN 50086-1:
– Resistencia a la compresión “muy fuerte”.
– Resistencia al impacto “muy fuerte”.
Para otros tipos de canalización:
– Resistencia a la compresión y resistencia al impacto,
equivalentes a las definidas para tubos.

5.3. Cables eléctricos
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exte-
riores serán de tensión asignada mínima 450/750 V, con
cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 o
UNE 21150 y aparatos para servicios móviles.
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión
asignada mínima 300/500 V, según UNE 21027 o UNE
21031, y aptos para servicios móviles.

6.1. Aparamenta de mando y seccionamiento
En el origen de cada instalación debe existir un conjunto
que incluya el cuadro general de mando y los dispositivos
de protección principales.
En la alimentación de cada sector de distribución debe
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funcio-
nes de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.
En la alimentación de todos los aparatos de utilización
deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar
en carga.
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de
los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el
cuadro principal o en cuadros distintos al principal.
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones
de cada sector deben poder ser bloqueados en posición
abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en
el interior de una envolvente cerrada con llave).
La alimentación de los aparatos de utilización debe reali-
zarse a partir de cuadros de distribución, en los que se
integren:
– Dispositivos de protección contra las sobreintensidades.
– Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.
– Bases de toma de corriente.

Las prescripciones de la presente instrucción se aplican a
las instalaciones eléctricas temporales de ferias, exposi-
ciones, muestras, stands, alumbrados festivos de calles,
verbenas y manifestaciones análogas.

INSTALACIONES CON
FINES ESPECIALES. FERIAS
Y STAND. ITC-BT-34

1. CAMPO DE APLICACIÓN

6. APARAMENTA
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Para los efectos de esta instrucción se aplican las siguien-
tes definiciones:
Exposición: es un acontecimiento destinado a la exposi-
ción o venta de productos que puede tener lugar en un
emplazamiento adecuado, ya sea edificio, estructura tem-
poral o bien al aire libre.
Muestra: es una presentación o espectáculo realizado en
cualquier emplazamiento apropiado ya sea una estancia,
edificio, estructura temporal o al aire libre.
Stand: es un área o estructura temporal utilizada para pre-
sentación, marketing, ventas, ocio, etc.
Parque de atracciones: es un lugar o área en el que se
incluyen tiovivos, barracas de feria, casetas, atracciones,
etc., que tienen la finalidad específica de la diversión del
público.
Estructura temporal: es una unidad o parte de ella situada
en interior o exterior diseñada o concebida para su fácil
instalación, retiro y transporte. Se incluyen las unidades
móviles y portátiles.
Instalación eléctrica temporal: es una instalación eléctri-
ca destinada a ser montada y desmontada al mismo tiem-
po que la exposición, muestra, stand, etc., con la que está
asociada.
Origen de la instalación eléctrica temporal: es el punto
de la instalación permanente o de otra fuente de suminis-
tro desde la que se alimenta a las instalaciones eléctricas
temporales.

2.1. Alimentación
La tensión nominal de las instalaciones eléctricas tempo-
rales en exposiciones, muestras, stands y parques de atrac-
ciones no será superior a 230/400 V en corriente alterna.

2.2. Influencias externas
Las condiciones de influencias externas son las de los em-
plazamientos particulares, donde se realizan estas insta-
laciones, por ejemplo choques mecánicos, agua, tempe-
raturas externas, etc.

3.1. Protección contra contactos directos e indirectos
No se aceptan las medidas protectoras contra el contacto
directo por medio de obstáculos ni por su colocación fuera
del alcance.
No se aceptan medidas protectoras contra el contacto
indirecto mediante un emplazamiento no conductivo ni
mediante conducciones equipotenciales sin conexión a
tierra. Cualquiera que sea el esquema de distribución utili-
zado, la protección de las instalaciones de los equipos
eléctricos accesibles al público debe asegurarse median-
te dispositivos diferenciales de corriente diferencial resi-
dual asignada máxima de 30 mA.
Cuando se utilice una MBTS, la protección contra con-
tactos directos debe ser asegurada, cualquiera que sea la
tensión nominal asignada, mediante un aislamiento ca-

3. PROTECCIÓN PARA GARANTIZAR
LA SEGURIDAD

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES

L6_1817_1823.pm7 26/11/08, 17:341820



L/1821Manual teórico-práctico Schneider

Reglamentación

paz de resistir un ensayo dieléctrico de 500 V durante un
minuto.

3.2. Medidas de protección en función de las
influencias externas
Es recomendable que el corte automático de cables desti-
nados a alimentar instalaciones temporales se realice me-
diante dispositivo diferencial cuya corriente diferencial
residual asignada no supere 500 mA.
Estos dispositivos serán selectivos con los dispositivos di-
ferenciales de los circuitos terminales.
Todos los circuitos de alumbrado además de las luminarias
de emergencia y las tomas de corriente de valor asignado
inferior a 32 A, deberán ser protegidos por un dispositivo
diferencial cuya corriente asignada no supere los 30 mA.

3.3. Medidas de protección contra sobreintensidades
Todos los circuitos deben estar protegidos contra sobrein-
tensidades mediante un dispositivo de protección apropia-
do, situado en el origen del circuito.

El riesgo de incendio es superior debido a la naturaleza
temporal de las instalaciones y a la presencia de público.
Esto debe tenerse en cuenta cuando se valoren las in-
fluencias externas, de acuerdo con la “naturaleza del
material procesado o almacenado”.
El equipo eléctrico debe seleccionarse y constituirse de for-
ma que el aumento de su temperatura normal y el aumento
de la temperatura previsible, en el caso de que se produzca
un posible fallo, no dé lugar a una situación peligrosa.

El equipo de iluminación, como por ejemplo, las lámpa-
ras incandescentes, focos, pequeños proyectores y otros
aparatos o dispositivos con superficies que alcanzan altas
temperaturas, además de protegerse adecuadamente, de-
ben disponerse suficientemente apartados de los materia-
les combustibles. Los escaparates y los rótulos con ilumi-
nación interna se construirán con materiales que tengan
una resistencia al calor apropiada, sean mecánicamente
resistentes y tengan aislamiento eléctrico, al tiempo que
contarán con una ventilación adecuada.
A menos que los artículos expuestos sean de naturaleza
incombustible, los escaparates se iluminarán solamente
desde el exterior, o con lámparas de poca emisión de ca-
lor, en su funcionamiento.
Los stands que contengan una concentración de aparatos
eléctricos, accesorios de iluminación o lámparas, propen-
sos a generar un calor superior al normal, tendrán una
cubierta bien ventilada, constituida con materiales
incombustibles.

6.1. Reglas comunes
La aparamenta de mando y protección deberá estar si-
tuada en envolventes cerradas que no puedan abrirse o

6. APARAMENTA Y MONTAJE DE
EQUIPOS

5. PROTECCIÓN CONTRA ALTAS
TEMPERATURAS

4. PROTECCIÓN CONTRA EL
FUEGO
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desmontarse más que con la ayuda de un útil o una llave,
a excepción de sus accionamientos manuales. Los grados
de protección para las canalizaciones y envolventes será
IP4x para instalaciones de interior e IP45 para instalacio-
nes de exterior, según UNE 20324.

6.2. Cables eléctricos
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión
asignada mínima 300/500 V según UNE 21027 o UNE
21031 y aparatos para servicios móviles.
En instalaciones interiores los cables serán de tensión asig-
nada mínima 450/750 V con cubierta de policloropreno
o similar, según UNE 21027 o UNE 21150 y aptos para
servicios móviles.
Para alumbrados festivos se utilizan cables flexibles de ca-
racterísticas constructivas según UNE 21027 o UNE 21031.
La longitud de los cables de conexión flexible o cordones
no sobrepasarán los 2 m.

6.3. Canalizaciones
Las canalizaciones se realizarán mediante tubos o cana-
les según lo dispuesto en las ITC-BT-20 y 21.
Las canalizaciones metálicas deberán tener un grado de
protección IP4x según UNE 20324.

6.4. Otros equipos
6.4.1. Luminarias
Las luminarias fijas situadas a menos de 2,5 m del suelo o
en lugares accesibles a las personas, deberán estar firme-
mente fijadas y situadas de forma que se impida todo riesgo
de peligro para las personas o inflamación de materiales.
El acceso al interior de las luminarias sólo podrá realizar-
se mediante el empleo de una herramienta.

6.4.2. Alumbrado de emergencia
Se instalará alumbrado de seguridad siguiendo lo estipu-
lado en la ITC-BT-28 en aquellas instalaciones tempora-
les interiores que puedan albergar más de 100 personas.

6.4.3. Interruptores de emergencia
Un circuito independiente alimentará las luminarias, alum-
brado de vitrinas, etc., los cuales deberán ser controlados
por un interruptor de emergencia.

6.4.4. Bases y tomas de corriente
Un número apropiado de tomas de corriente deberán ser
instaladas a fin de permitir a los usuarios cumplir las re-
glas de seguridad.
Las tomas de corriente instaladas en el suelo irán dentro
de envolventes protegidas contra la penetración de agua.
Adicionalmente a los grados de protección indicados en
el punto 6.1., deberán tener un grado de protección con-
tra el impacto IK10, según UNE-EN 50102.
Un solo cable o cordón debe ser unido a una toma. No se
deben utilizar adaptadores multivía. No se deben utilizar
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las bases múltiples, excepto las bases múltiples móviles,
que se alimentarán desde una base fija con un cable de
longitud máxima de 2 m.

6.5. Conexiones a tierra
Cuando se instale un generador para suministrar alimen-
tación a una instalación temporal, utilizando un sistema
TN, TT o IT, debe tenerse en cuidado para garantizar que
la instalación está correctamente conectada a tierra.
El conductor neutro o punto neutro del generador debe
conectarse a las partes conductoras accesibles del gene-
rador.

6.6. Conductores de protección
Los conductores de protección tendrán una sección de
acuerdo con el apartado 2.3. de la ITC-BT-19.

6.7. Cajas, cuadros y armarios de control
Las cajas destinadas a las conexiones eléctricas, cuadros
y armarios deberán tener un grado de protección mínimo
igual al indicado en el apartado 6.1.
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Las instalaciones domésticas
e industriales:

Schneider Electric ofrece en esta obra las herramientas para el

proyecto, cálculo y realización de las instalaciones eléctricas a todos

los interesados en el tema. Resumiendo las prescripciones para

garantizar la seguridad y los fundamentos tecnológicos de conformidad

a IEC, CENELEC y UNE.

Los criterios tecnológicos expuestos de forma general sirven para

todas las instalaciones eléctricas de edificios tanto domésticos como

industriales, pero existen situaciones particulares que necesitan una

mayor concreción para mantener una buena seguridad y funciona-

miento.

Se ha realizado una exposición de las características particulares,

agrupándolas en apartados con características coincidentes.

Las características expuestas derivan de las normas IEC y UNE. Para

poder atender las prescripciones formativas debemos consultar las

normas actualizadas.

Para el mantenimiento de la calidad de suministro de energía eléctrica

tenemos dos factores principales que afectan al sistema: la parte

legal y la tecnológica.

La obra llega hasta la tecnología consolidada en el momento, y abre

las puertas para la orientación de las tecnologías de futuro, que están

iniciando su proceso de consolidación. Por ejemplo la tasa de fallo.

A tal fin desarrollaremos una serie de ejemplos para poder hacer

aflorar las “reglas del buen hacer”.

Para facilitar la comprensión de las instalaciones domésticas e

industriales, hemos dividido los volúmenes 5.1 y 5.2 en seis grandes

apartados:

L1. Características generales

L2. Prescripciones sobre las protecciones para garan-

tizar la seguridad

L3. Elección e instalación de materiales eléctricos

L4. Prescripciones para los emplazamientos especiales

L5. Prescripciones para el mantenimiento de la calidad

L6. Las herramientas que Schneider Electric ofrece

para el proyecto, cálculo y realización de las ins-

talaciones eléctricas

El Manual teórico-práctico Schneider pretende
seguir la secuencia de cálculos y procesos de instalación
de un proyecto de suministro e instalación eléctrica de
BT, de conformidad al Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002 del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología) y las Normas IEC y UNE.

El Manual expone, en sus diferentes volúmenes, las
tecnologías y prescripciones más actualizadas para
las instalaciones eléctricas.

En los volúmenes 5.1 y 5.2 se definen los fundamentos
tecnológicos necesarios para realizar las instalaciones
eléctricas de conformidad a IEC, CENELEC y UNE.
Dotándolas de la seguridad y materiales que la tecno-
logía actual nos ofrece, en ámbitos como emplaza-
mientos especiales, mantenimiento de calidad y los
cálculos y realizaciones necesarias en estas instalacio-
nes eléctricas.

La construcción de la colección se apoya en muchí-
simos ejemplos ilustrados, gráficos, tablas técnicas
y de formulación, para que se puedan estudiar ejem-
plos prácticos y a la vez extrapolarlos a otros casos
reales que precisan la misma instalación o similar.

El Manual teórico-práctico Schneider está comple-
mentado por un resumen de la Reglamentación editada
por el Ministerio de Industria y Energía referida a los
temas tratados en el mismo, con lo que cualquier caso
de los que se muestran está hoy en día acorde a las
legislaciones vigentes.

Una colección ideal tanto para consulta como para
ampliación de conocimientos de todo lo relacionado
con Instalaciones Eléctricas en Baja Tensión, pensada
para ingenieros, instaladores, cuadristas a la vez que,
también, para escuelas técnicas y universidades.

Manual teórico-práctico
Schneider
Instalaciones en Baja Tensión
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